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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Previo al pronunciamiento de la solicitud de secuestro que 

antecede, se requiere a la apoderada demandante para que 

allegue el correspondiente certificado de tradición del vehículo a 

secuestrar en el que se pueda constatar el embargo debidamente 

registrado. Lo anterior teniendo en cuenta que el certificado de 

tradición es el documento idóneo que permite dar veracidad al 

embargo, y no el que fue aportado.      

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 
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